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Capacitación sobre “Índice de Transparencia y Acceso al Sistema ITA” 
Comité Sectorial Auditoría Interna 

 
                                                Sector Minero Energético 

Lugar: Calle 43 No 57-31 Ministerio de Minas y Energía- Auditorio Juan Pablo  

           Manotas Segundo Piso 

Fecha: 22 de Julio de 2019   

Participantes:  

 Ministerio de Minas y Energía 

 Unidad de Planeación Minero Energética - UPME 

 Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas – 
IPSE 

 Agencia Nacional de Minería – ANM 

 Agencia Nacional de Hidrocarburos –ANH 

 Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG 

 Servicio Geológico Colombiano - SGC 

 Electrificadoras de la Nación 
         

              Temáticas propuestas: 

8:00 a.m. Registro de Participantes 

9:00 a.m.  Instalación  

9:00 a.m. – 11:00 

Tema:  
Índice de Transparencia y Acceso al Sistema ITA. 

 
Expositores: Dra. Mónica Pinto 
                           Dr. César Serna 
                           Dr. Diego Márquez  
 

11:00 a.m.–11: 15  Break 

11:00 a.m.–12: a.m Comité 

 

Fecha: Lunes 22 de Julio de 2019 

Hora Actividad y Conferencista 









PROCURADURÍA 

DELEGADA 

PARA LA DEFENSA DEL 

PATRIMONIO PÚBLICO,

LA TRANSPARENCIA 

E INTEGRIDAD
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AGENDA



PROCURADURÍA DELEGADA 

DEFENSA DEL PATRIMONIO, LA TRANSPARENCIA Y LA INTEGRIDAD

Ley 1712 de 2014
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¿Qué es el acceso a la información 

pública?
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¿QUIEN LA PRODUCE?

¿ QUIEN TIENE ACCESO?

¿SE PUEDE NEGAR?

¿EN QUE MEDIOS SE PUEDE 

CONSULTAR?

¿TIENE COSTO?
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GENERALIDADES DE LA LEY

- Objeto.

- Transparencia activa - pasiva

- Sujetos Obligados.

- Política Pública.

- Medios.

- Gestión Documental.

- Garantía del derecho.
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SUJETOS OBLIGADOS

1. SUJETOS OBLIGADOS TRADICIONALES:

Toda entidad pública, incluyendo las

pertenecientes a todas las Ramas del Poder

Público, en todos los niveles de la estructura

estatal, central o descentralizada por servicios o

territorialmente, en los órdenes nacional,

departamental, municipal y distrital. Los órganos,

organismos y entidades estatales

independientes o autónomos y de control

(literales a) y b) del artículo 5 de la Ley 1712 de

2014).
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2. SUJETOS OBLIGADOS NO TRADICIONALES: Toda persona natural o jurídica privada que

desempeñe o preste función pública, servicio público, gestione recursos públicos o instituciones

parafiscales (literales c), d) y g) del artículo 5 de la Ley 1712 de 2014).

SUJETOS OBLIGADOS
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3. SUJETOS OBLIGADOS PARTIDOS POLÍTICOS: Los partidos o movimientos políticos y 

los grupos significativos de ciudadanos (literal f) del artículo 5 de la Ley 1712 de 2014).

SUJETOS OBLIGADOS
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EXCEPCIONES DE LEY 

Cuando se trata de información 

pública reservada.

Cuando el acceso a la información 

pública clasificada pueda causar daño a 

los derechos.
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FUNCIÓN DE LA PGN

Es el encargado de velar

por el adecuado

cumplimiento de las

obligaciones estipuladas

en la presente ley.

Garantizar el ejercicio del

derecho de acceso a la

información.
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FUNCIÓN DE LA PGN

Es el encargado de velar

por el adecuado

cumplimiento de las

obligaciones estipuladas

en la presente ley.

Garantizar el ejercicio del

derecho de acceso a la

información.
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Matriz de cumplimiento
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MATRIZ DE CUMPLIMIENTO

Conjunto de 

preguntas 

clasificadas en 

una jerarquía de: 

dimensiones, 

categorías y 

subcategorías
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MATRIZ DE CUMPLIMIENTO

SUJETOS OBLIGADOS 

TRADICIONALES

SUJETOS OBLIGADOS 

NO TRADICIONALES

SUJETOS OBLIGADOS 

PARTIDOS POLÍTICOS
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¿QUÉ ES EL              ?

Se basa en un formulario de autodiligenciamiento

Es un Indicador sintético de pesos preestablecidos1

2

Es el Índice de Transparencia y Acceso a la Información  - ITA
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MATRIZ DE CUMPLIMIENTO
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Sistema de Información - ITA
6

Permite autoevaluar y valorar el nivel de cumplimiento de la Ley 1712 de 2014

Aplicación web1

2
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¿Donde lo encuentro?

Sistema de Información - ITA

6

www.procuraduria.gov.co
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SISTEMA DE INFORMACIÓN - ITA

En la parte inferior de la página web, en los enlaces directos se ubica el botón de ITA.
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Resolvamos las inquietudes




